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COMISIONES UNIDAS 
DE DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL 

Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL Y DE 

ESTUDIOS LEGISLATIVOS, A LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 4 Y 28 DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

La Mesa Directiva del Senado de la República remitió a las comisiones unidas de 
Bienestar y Desarrollo Social y de Estudios Legislativos, Segunda, la «Minuta Proyecto 
de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 4 y 28 de la Ley de 
Asistencia Social». 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 85, 86 y 94 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y en los artículos 113 numeral 2, 
117, 135, 182, 188, 190 del Reglamento del Senado de la República, los que suscriben, 
integrantes de las mencionadas comisiones unidas, presentan a consideración del Pleno 
este dictamen sobre la iniciativa anteriormente mencionada, a tenor de la siguiente 

METODOLOGÍA 

l. En los ANTECEDENTES DEL TRÁMITE LEGISLATIVO, se da cuenta del trámite 
legislativo y del turno para el dictamen de la minuta referida. 

11. En el apartado correspondiente al CONTENIDO DE LA MINUTA se sintetiza el 
dictamen de la colegisladora, que acompaña a la minuta. 

111. En el apartado de CONSIDERACIONES, las comisiones dictaminadoras expresan 
los argumentos para la valoración de la minuta en cuestión. 

IV. En las CONCLUSIONES se presenta la síntesis de los argumentos y el sentido en 
el que se resuelve el dictamen. 

V. Finalmente, se presenta el RESOLUTIVO del dictamen. 

l. ANTECEDENTES DE TRÁMITE LEGISLATIVO 

1.1. El 28 de marzo de 2017, la entonces diputada Angélica Reyes Avila, presentó la 
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«Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman el párrafo tercero del 
articulo 4 y el inciso e) del artículo 28, ambos de la Ley de Asistencia Social». 

1.2. En la misma fecha que el antecedente anterior, la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados turnó la iniciativa a la Comisión de Salud, para su análisis y dictamen. 

1.3. El 18 de mayo de 2017, la Mesa Directiva del Senado emitió una prevención a la 
Comisión de Salud a fin de presentar el dictamen a la iniciativa mencionada en 
1.1. En consecuencia, la Comisión de Salud solicitó una prórroga para la 
presentación del dictamen el1 de junio de 2017, misma que fue concedida el 28 
de junio de 2017. 

1.4. E115 de noviembre de 2017, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados emitió 
una nueva prevención a la Comisión de Salud, a fin de presentar el dictamen a la 
iniciativa referida en 1'.1. 

1.5. El 28 de noviembre de 2017, la Comisión de Salud presentó ante el pleno de la 
Cámara de Diputados el «Dictamen por el que se reforman el párrafo tercero del 
artículo 4, y el inciso e) del articulo 28, ambos de la Ley de Asistencia Social», 
mismo que fue aprobado con 345 votos a favor, cero en contra y una abstención. 

1.6. El12 de noviembre de 2017, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados remitió 
al Senado de la República la «Minuta proyecto de decreto por reforma los artículos 
4 y 28 de la Ley de Asistencia Social». 

1. 7. E113 de diciembre de 2017, la Mesa Directiva del Senado de la República turnó la 
minuta referida en 1.6. a las comisiones unidas de Desarrollo Social y de Estudios 
Legislativos. 

1.8. El 9 de octubre de 2018, presidente de la Mesa Directiva del Senado de la 
República, determinó que los asuntos pendientes de trámite legislativo de las 
legislaturas anteriores se remitieran a las comisiones de la LXIV Legislatura, de 
modo que la minuta referida en 1.6. se turnó a las comisiones unidas de Desarrollo 
y Bienestar Social y de Estudios Legislativos. 

11. CONTENIDO DE LA MINUTA 

2.1. Objetivo de la iniciativa original. La diputada promovente buscaba armonizar la 
Ley de Asistencia Social con las disposiciones de la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, a fin de garantizar la preservación del interés superior de 
la niñez en la prestación de servicios de asistencia social. 

2.2. Argumentos del dictamen de la colegisladora. 
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2.2.1. La comisión dictaminadora consideró viable la aprobación de la iniciativa 
mencionada en el antecedente 1.1. 

2.2.2. Se consideró como un gran avance en materia de derechos de niñas, niños y 
adolescentes que el interés superior de la niñez fuera elevado a rango 
constitucional mediante la reforma en materia de derechos humanos de 2011, cin 
lo que se convirtió en principio de obligada observación en la toma de decisiones 
y la acción del Estado en asuntos que interesan a ese grupo etario. 

2.2.3. Al ser abrogada la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes -a la que refiere el texto de los dispositivos de la Ley de Asistencia 
Social que se pretende modificar-, pasó a un estado de inexistencia jurídica, por 

tanto, se determinó que se debía aprobar la iniciativa. 

2.3. Proyecto de decreto de la minuta. A fin de identificar con claridad los alcances de 
la iniciativa original, se presenta a continuación el texto del proyecto de decreto íntegro. 

Proyecto de decreto 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 4, fracción 1, segundo párrafo y 28, inciso e, de la Ley de 
Asistencia Social, para quedar como sigue: 

Articulo 4. [ ... 1 
[ ... 1 
1, [ ... ] 
a) a m), [ ... ] 
Para los efectos de esta Ley son niñas, niños y adolescentes las personas comprendidas en el 
artículo 5 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
11 a la XII, [ ... 1 

Artículo 28.- [ ... 1 
a)yb),[ ... ] . 
e) Con fundamento en lo establecido en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, el organismo coadyuvará a atender y garantizar el interés superior de la niñez; 
d) a z), [ ... 1 

TRANSITORIO 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Of1cial de 
la Federación. 

11. CONSIDERACIONES 

3.1. PRIMERA. COMPETENCIA. Las comisiones dictaminadora~ son competentes para 

conocer y dictaminar al respecto de esta iniciativa; de conformidad con lo que establecen 
los artículos, 85, 86 y 89 de Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Página 3 de 1 1 



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE DESARROLLO Y BIENESTAR 
SOCIAL Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, A LA MINUTA PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULO$ 4 Y 28 
DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL. 

Mexicanos, que define a las comisiones como órganos constituidos por el Pleno, a fin de . 
que, a través de la elaboración de dictámenes, informes, opiniones o resoluciones 
contribuyan a que el Senado cumpla con sus atribuciones constitucionales y legales; y 
establece la colaboración entre las comisiones de estudios legislativos y las que atienden 
asuntos propios de su denominación. 

3.2. SEGUNDA. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. El asunto por resolver es la 
actualización del articulado de la Ley de Asistencia Social, que refiere a una ley ya 
abrogada en materia de derechos de niñas, niños y adolescentes. 

3.3. TERCERA. ELEMENTOS PARA EL ANÁLISIS DE FONDO. Para resolver sobre la 
minuta que se analiza aquí, se tomaron en cuenta los siguientes elementos: 

3.3.1. La Ley de Asistencia Social ya contiene una definición de lo que se entiende 
por niñas, niños y adolescentes, pero ésta refiere a una ley ya abrogada. El segundo 
párrafo de la fracción 1 del artículo 4 de la Ley de Asistencia Social, ya contiene una 
definición de niñas, niños y adolescentes, que reza lo siguiente: 

«Para los efectos de esta Ley son niñas y niños las personas hasta 12 años 
incompletos, y adolescentes los que tienen entre 12 años cumplidos y 18 años 
incumplidos, tal como lo establece el Artículo 2 de la Ley para la Protección de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes».1 

Pero debe tenerse en cuenta que, el decreto por el que fue promulgada la Ley General 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, se dispuso la derogación de la Ley 
para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en el artículo cuarto 
transitorio de dicho decreto: 

«Se abroga la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes». 2 

3.3.2. La Ley de Asistencia Social ya establece que el Sistema Nacional para el 

1 Ley de Asistencia Social, artículo 4, tracción 1, párrafo segundo. 
2 <<Decreto por el que se expide la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, y se 
reforman diversas disposiéiones de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y 
Desarrollo Integral Infantil», artículo 4 transitorio. En Diario Oficial de la Federación, jueves 4 de diciembre 
de 2014, primera sección. 
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Desarrollo lntergral de la Familia debe atender al interés superior de la niñez, pero 
aun refiere a una ley ya abrogada. El interés superior de la niñez, como ya lo menciona 
el dictamen de la colegisladora que acompaña a la minuta que aquí se dictamina, fue 
elevado a la Constitución federal en 2011, con el rango de principio de observación 
obligada para la toma de decisiones y la actuación de todas las autoridades del Estado 
mexicano, en sus tres niveles de gobierno. La Ley de Asistencia Social ya consideraba 
su observación en la prestación de servicios de asistencia antes de esta fecha, pero el 
artículo 28, en el que se establece esta obligación, refiere a la Ley para la Protección de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, ya abrogada, como se mencionó en el 
elemento 3.3.1. de este dictamen. 

IV. CONCLUSIÓN 

Quienes suscriben este dictamen consideran aquí analizada sólo tiene la pretensión de 
actualizar las referencias que ya se encuentran en la Ley de Asistencia Social que, por 
lo que toca a la definición etaria de niños, niñas y adolescentes, y la observación del 
interés superior de la niñez, se dirigen a la Ley para la Protección de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, que pasó al estado de inexistencia jurídica tras la 
aprobación de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 
actualmente vigente. Por tanto, se considera adecuado el cambio contenido en la minuta 
remitida por la legisladora, y se considera que ésta puede ser aprobada en sus términos. 

V. RESOLUTIVO 

Las comisiones unidas de Desarrollo y Bienestar Social y de Estudios Legislativos, 
resuelven aprobar en sus términos la «Minuta proyecto de decreto por el que se reforman 
y adicionan los artículos 4 y 28 de la Ley de Asistencia Social», por lo que resuelven este 
dictamen mediante el siguiente 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL PÁRRAFO 
SEGUNDO DE LA FRACCIÓN 1 DEL ARTÍCULO 4 Y EL INCISO C) DEL 
ARTÍCULO 28, AMBOS DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL. 

ÁRTÍCULO ÚNICO. Se modifica el segundo párrafo de la fracción 1 del artículo 4, 
y el inciso e) del artículo 28, ambos de la Ley de Asistencia Social, para quedar 
como sigue: 
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1' [ ... ] 
a) a m),[ ... ] 
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Para los efectos de esta Ley son niñas, niños y adolescentes las personas 
comprendidas en el artículo 5 de la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes. 

11 a la XII,[ ... ] 

Artículo 28.- [ ... ] 
a) y b), [ ... ] 
e) Con fundamento en lo establecido en la Ley General de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes, el organismo coadyuvará a atender y 
garantizar el interés superior de la niñez; 
d) a z), [ ... ] 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva para que se ponga a consideración 
del Pleno del Senado. 

Dado en la sede del Senado de la República, el 11 de noviembre de 2021. 

LAS COMISIONES UNIDAS DE DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL 

Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
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COMISIÓN DE DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL 
OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 

MODALIDAD A DISTANCIA 

11 DE NOVIEMBRE DE 2021 

REGISTRO DE LA VOTACIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, A LA MINUTA 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 4 Y 28 DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL. SOMETIDO A DISCUSIÓN Y 
VOTACIÓN EN LA OCTAVA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
Y BIENESTAR SOCIAL. 

A favor En contra Abstención 

-SEN. ELVIA .:... 

MARCELA MORA [y,_lkf: A RELLANO 
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COMISIÓN DE DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL 
OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 

MODALIDAD A DISTANCIA 

11 DE NOVIEMBRE DE 2021 

REGISTRO DE LA VOTACIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, A LA MINUTA 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 4 Y 28 DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL. SOMETIDO A DISCUSIÓN Y 
VOTACIÓN EN LA OCTAVA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
Y BIENESTAR SOCIAL. 

A favor En contra Abstención 

SENADOR 

~V GUSTAVO 
ENRIQUE MADERO 
MUÑOZ 



COMISIÓN DE DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL 
OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 

MODALIDAD A DISTANCIA 

11 DE NOVIEMBRE DE 2021 

REGISTRO DE LA VOTACIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, A LA MINUTA 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 4 Y 28 DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL. SOMETIDO A DISCUSIÓN Y 
VOTACIÓN EN LA OCTAVA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
Y BIENESTAR SOCIAL. 

A favor En contra Abstención 

SENADOR OVIDIO 

C0P~~. SALVADOR 
PERALTA SUAREZ 
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COMISIÓN DE DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL 
OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 

MODALIDAD A DISTANCIA 

11 DE NOVIEMBRE DE 2021 

REGISTRO DE LA VOTACIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, A LA MINUTA 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTiCULOS 4 Y 28 DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL. SOMETIDO A DISCUSIÓN Y 
VOTACIÓN EN LA OCTAVA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
Y BIENESTAR SOCIAL. 

A favor En contra Abstención 

SENADOR ~ ~~ ARTURO DEL 
CARMEN MOO 
CAHUICH 1(~ 



COMISIÓN DE DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL 
OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 

MODALI DAD A DISTANCIA 

11 DE NOVIEMBRE DE 2021 

REGISTRO DE LA VOTACIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, A LA MINUTA 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 4 Y 28 DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL. SOMETIDO A DISCUSIÓN Y 
VOTACIÓN EN LA OCTAVA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
Y BIENESTAR SOCIAL. 

SENADORA 
GLQRIA 
ELIZABETH 
NÚÑEZ SÁNCHEZ 

En contra 
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OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 

MODALIDAD A DISTANCIA 

11 DE NOVIEMBRE DE 2021 

REGISTRO DE LA VOTACIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, A LA MINUTA 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 4 Y 28 DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL. SOMETIDO A DISCUSIÓN Y 
VOTACIÓN EN LA OCTAVA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
Y BIENESTAR SOCIAL. 

A favor En contra Abstención 

SENADORA 

r¿'-~'\ MARIO ZAMORA 
GASTELUM 
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REGISTRO DE LA VOTACIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, A LA MINUTA 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTfCULOS 4 Y 28 DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL. SOMETIDO A DISCUSIÓN Y 
VOTACIÓN EN LA OCTAVA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
Y BIENESTAR SOCIAL. 

SENADOR 
GERARDO 
NOVELO OSUNA 

A favor 

/ 

En contra Abstención 
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11 DE NOVIEMBRE DE 2021 

REGISTRO DE LA VOTACIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, A LA MINUTA 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 4 Y 28 DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL. SOMETIDO A DISCUSIÓN Y 
VOTACIÓN EN LA OCTAVA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
Y BIENESTAR SOCIAL. 

SENADORA 
GUADALUPE 
SALDAÑA 
CISNEROS 

A favor En contra Abstención 



COMISIÓN DE DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL 
OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 

MODALIDAD A DISTANCIA 

11 DE NOVIEMBRE DE 2021 

REGISTRO DE LA VOTACIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, A LA MINUTA 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTiCULOS 4 Y 28 DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL. SOMETIDO A DISCUSIÓN Y 
VOTACIÓN EN LA OCTAVA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
Y BIENESTAR SOCIAL. 

SENADORA 
GABRIELA 
BENAVIDES 
COBOS 

/ 

En contra Abstención 
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OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 

MODALIDAD A DIST ANClA 

11 DE NOVIEMBRE DE 2021 

REGISTRO DE LA VOTACIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, A LA MINUTA 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 4 Y 28 DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL. SOMETIDO A DISCUSIÓN Y 
VOTACIÓN EN LA OCTAVA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
Y BIENESTAR SOCIAL. 

A favor En contra Abstención 

SENADORA 

~/\ MARTHA 
GUERRERO 
SÁNCHEZ 
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COMISIÓN DE DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL 
OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 
MODALIDAD A DISTANCIA 
11 DE NOVIEMBRE DE 2021 

REGISTRO DE LA VOTACIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, A LA MINUTA 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTiCULOS 4 Y 28 DE LA LÉY DE ASISTENCIA SOCIAL. SOMETIDO A DISCUSIÓN Y 
VOTACIÓN EN LA OCTAVA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
Y BIENESTAR SOCIAL 

SENADORA 
KATYA 
ELIZABETH 
ÁVILA VÁZQUEZ 



COMISIÓN DE DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL 
OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 
MODALIDAD A DISTANCIA 
11 DE NOVIEMBRE DE 2021 

REGISTRO DE LA VOTACIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, A LA MINUTA 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ART[CULOS 4 Y 28 DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL SOMETIDO A DISCUSIÓN Y 
VOTACIÓN EN LA OCTAVA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
Y BIENESTAR SOCIAL 
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11 DE NOVIEMBRE DE 2021 

REGISTRO DE LA VOTACIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, A LA MINUTA 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 4 Y 28 DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL. SOMETIDO A DISCUSIÓN Y 
VOTACIÓN EN LA OCTAVA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
Y BIENESTAR SOCIAL. 

A favor En contra Abstención 

SENADOR ' -
CASIMIRO ~ MÉNDEZ ORTIZ . 



COMISIÓN DE DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL 
OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 

MODALIDAD A DISTANCIA 
11 DE NOVIEMBRE DE 2021 

REGISTRO DE LA VOTACIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, A LA MINUTA 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTICULOS 4 Y 28 DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL. SOMETIDO A DISCUSIÓN Y 
VOTACIÓN EN LA OCTAVA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
Y BIENESTAR SOCIAL. 

SENADORA NUVIA 
MAGDALENA 
MAYORGA 
DELGADO 



COMISIÓN DE DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL 
OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 

MODALIDAD A DISTANCIA 

11 DE NOVIEMBRE DE 2021 

REGISTRO DE LA VOTACIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, A LA MINUTA 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 4 Y 28 DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL. SOMETIDO A DISCUSIÓN Y 
VOTACIÓN EN LA OCTAVA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
Y BIENESTAR SOCIAL. 

A favor En contra Abstención 

SENADORA '¿:S VERÓNICA 
DELGADILLO 

~ GARCÍA 

Página 10 de 13 



COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE DESARROLLO Y BIENESTAR 
SOCIAL Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, A LA MINUTA PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 4 Y 28 
DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL. 

VOTACIÓN DE LA COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
OCTUBRE 11 DE 2022 

SENADORES 

PRESIDENTE 

Manuel Añorve Baños 

SECRETARIO 

Adolfo Gómez Hernández 

Gina Andrea Cruz Blackledge 

PARTIDO A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 

1 



COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE DESARROLLO Y BIENESTAR 
SOCIAL Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, A LA MINUTA PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 4 Y 28 
DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL. 

SENADORES PARTIDO A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 

Raúl de Jesús Elenes Angulo 

Eva Eugenia Galaz Caletti 

Luis David Ortíz Salinas 

Estrella Rojas Loreto 

2 



COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE DESARROLLO Y BIENESTAR 
SOCIAL Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, A LA MINUTA PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 4 Y 28 
DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL. 

SENADORES PARTIDO A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 

Nestora Salgado García 

~.~. 
. J ' . ... 

Ricardo Velázquez Meza 

3 



COMISIÓN DE DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL 
OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 

MODAliDAD A DISTANCIA 

11 DE NOVIEMBRE DE 2021 

TOMA DE ASISTENCIA A LA OCTAVA REUNIÓN ORDiNARIA DE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL 

SEN. ELVIA MARCELA MORA 
A RELLANO 

Página 1 de 13 

FIRMA ' 



COMISIÓN DE DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL 
OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 

MODALIDAD A DISTANCIA 

11 DE NOVIEMBRE DE 2021 

TOMA DE ASISTENCIA A LA OCTAVA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL 

SENADOR GUSTAVO ENRIQUE 
MADERO MUÑOZ 

. 

1 
FIRMA 

n~~\Lr1~ 



COMISIÓN DE DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL 
OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 

MODALIDAD A DISTANCIA 

11 DE NOVIEMBRE DE 2021 

TOMA DE ASISTENCIA A LA OCTAVA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL 

SENADOR OVIDIO SALVADOR 
PERALTA SUAREZ 

FIRMA 



COMISIÓN DE DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL 
OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 

MODALIDAD A DISTANCIA 

11 DE NOVIEMBRE DE 2021 

TOMA DE ASISTENCIA A LA OCTAVA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL 

SENADOR ARTURO DEL CARMEN MOO 
CAHUICH 

FIRMA 



COMISIÓN DE DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL 
OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 

MODALIDAD A DISTANCIA 

11 DE NOVIEMBRE DE 2021 

TOMA DE ASISTENCIA A LA OCTAVA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL 

SENADORA GLORIA ELIZABETH NÚÑEZ 
SÁNCHEZ 
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COMISIÓN DE DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL 
OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 

MODALIDAD A DISTANCIA 

11 DE NOVIEMBRE DE 2021 

TOMA DE ASISTENCIA A LA OCTAVA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL 

SENADORA MARIO ZAMORA 
GASTELUM 

Página 1 de 13 

FIRMA 



COMISIÓN DE DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL 
OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 

MODALIDAD A DISTANCIA 

11 DE NOVIEMBRE DE 2021 

TOMA DE ASISTENCIA A LA OCTAVA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL 

SENADOR GERARDO NOVELO OSUNA 



COMISIÓN DE DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL 
OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 

MODALIDAD A DISTANCIA 

11 DE NOVIEMBRE DE 2021 

TOMA DE ASISTENCIA A LA OCTAVA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL 

SENADORA GUADALUPE SALDAÑA 
CISNEROS 



COMISIÓN DE DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL 
OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 

MODALIDAD A DISTANCIA 

11 DE NOVIEMBRE DE 2021 

TOMA DE ASISTENCIA A LA OCTAVA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL 

SENADORA GABRIELA SENA VIDES 
COBOS 



COMISIÓN DE DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL 
OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 

MODALIDAD A DISTANCIA 

11 DE NOVIEMBRE DE 2021 

TOMA DE ASISTENCIA A LA OCTAVA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL 

SENADORA MARTHA GUERRERO 
SÁNCHEZ 
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COMISIÓN DE DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL 
OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 

MODALIDAD A DISTANCIA 

11 DE NOVIEMBRE DE 2021 

TOMA DE ASISTENCIA A LA OCTAVA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL 

SENADORA KATYA ELIZABETH 
ÁVILA VÁZQUEZ 

FIRMA 

. 



COMISIÓN DE DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL 
. OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 

MODALIDAD A DISTANCIA 
11 DE NOVIEMBRE DE 2021 

TOMA DE ASISTENCIA A LA OCTAVA REUNIÓN ORO NAR 
DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL 

SENADOR JOSÉ ALEJANDRO PEÑA 
VILLA 
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COMISIÓN DE DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL 
OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 

MODALIDAD A DISTANCIA 

11 DE NOVIEMBRE DE 2021 

TOMA DE ASISTENCIA A LA OCTAVA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL 

FIRMA 

SENADOR CASIMIRO MÉNDEZ ORTIZ 



COMISIÓN DE DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL 
OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 
MODALIDAD A DISTANCIA 

11 DE NOVIEMBRE DE 2021 

TOMA DE ASISTENCIA A LA OCTAVA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL 

SENADORA NUVIA MAGDALENA 
MAYORGA DELGADO 



COMISIÓN DE DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL 
OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 

MODALIDAD A DISTANCIA 

11 DE NOVIEMBRE DE 2021 

TOMA DE ASISTENCIA A LA OCTAVA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL 

SENADORA VERÓNICA DELGADILLO 
GARCÍA 

Página 1 de 13 

FIRMA 



COMISIÓN DE DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL 
NOVENA SESIÓN ORDINARIA 

8 DE DICIEMBRE DE 2021 

TOMA DE ASISTENCIA A LA NOVENA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL 

NOMBRE FIRMA 

SEN. ELVIA MARCELA MORA /l~ ' 

A RELLANO 

1 



COMISIÓN DE DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL 
NOVENA SESIÓN ORDINARIA 

8 DE DICIEMBRE DE 2021 

TOMA DE ASISTENCIA A LA NOVENA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL 

NOMBRE 

SEN. JOSÉ ALEJANDRO PEÑA VILLA 

\ 



COMISIÓN DE DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL 
NOVENA SESIÓN ORDINARIA 

8 DE DICIEMBRE DE 2021 

TOMA DE ASISTENCIA A LA NOVENA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL 

NOMBRE FIRMA 

SEN. GUSTAVO ENRIQUE MADERO ~d~/-MUÑOZ 

\; 



COMISIÓN DE DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL 
NOVENA SESIÓN ORDINARIA 

8 DE DICIEMBRE DE 2021 

TOMA DE ASISTENCIA A LA NOVENA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL 

NOMBRE FIRMA 

SEN. OVIDIO SALVADOR PERALTA 



COMISIÓN DE DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL 
NOVENA SESIÓN ORDINARIA 

8 DE DICIEMBRE DE 2021 

TOMA DE ASISTENCIA A LA NOVENA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL 



COMISIÓN DE DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAl 
NOVENA SESIÓN ORDINARIA 

8 DE DICIEMBRE DE 2021 

TOMA DE ASISTENCIA A LA NOVENA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL 

NOMBRE 

SEN. GLORIA ELIZABETH NUÑEZ 
SÁNCHEZ 



COMISIÓN DE DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL 
NOVENA SESIÓN ORDINARIA 

8 DE DICIEMBRE DE 2021 

TOMA DE ASISTENCIA A LA NOVENA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL 

NOMBRE FIRMA 

SEN. MARIO ZAMORA GASTELUM 



COMISIÓN DE DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL 
NOVENA SESIÓN ORDINARIA 

8 DE DICIEMBRE DE 2021 

TOMA DE ASISTENCIA A LA NOVENA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL 

NOMBRE 

SEN. MARÍA GUADALUPE CISNE ROS 



COMISIÓN DE DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL 
NOVENA SESIÓN ORDINARIA 

8 DE DICIEMBRE DE 2021 

TOMA DE ASISTENCIA A LA NOVENA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL 

NOMBRE FIRMA 

SEN. GABRIELA BENAVIDES COBOS 



COMISIÓN DE DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL 
NOVENA SESIÓN ORDINARIA 

8 DE DICIEMBRE DE 2021 

TOMA DE ASISTENCIA A LA NOVENA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL 

NOMBRE FIRMA 

SEN. MARTHA GURRERO SÁNCHEZ 



COMISIÓN DE DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL 
NOVENA SESIÓN ORDINARIA 

8 DE DICIEMBRE DE 2021 

TOMA DE ASISTENCIA A LA NOVENA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL 

NOMBRE 

SEN. KATYA ELIZABETH ÁVILA 
VAZQUEZ 

FIRMA 



COMISIÓN DE DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL 
NOVENA SESIÓN ORDINARIA 

8 DE DICIEMBRE DE 2021 · 

TOMA DE ASISTENCIA A LA NOVENA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL 

NOMBRE FIRMA 

SEN. CASI MIRO MÉNDEZ ORTIZ 



DÉCIMO OCTAVA REUNIÓN ORDINARIA DE LA 
COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS. 

OCTUBRE 11 DE 2022 

LISTA DE ASISTENCIA 

NOMBRE DEL SENADOR 

PRESIDENTE 
Manuel Añorve Baños 

SECRETARIO 
Adolfo Gómez Hernández 

Gina Andrea Cruz Blackledge 

PARTIDO FIRMA DE ASISTENCIA 

·¡ 



DÉCIMO OCTAVA REUNIÓN ORDINARIA DE LA 
COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS. 

OCTUBRE 11 DE 2022 

LISTA DE ASISTENCIA 

NOMBRE DEL SENADOR PARTIDO FIRMA DE ASISTENCIA 

' moren.1 

Raúl de Jesús Elenes Angulo 

Eva Eugenia Galaz Caletti 

Luis David Ortíz Salinas 

Estrella Rojas Loreto 

2 



DÉCIMO OCTAVA REUNIÓN ORDINARIA DE LA 
COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS. 

OCTUBRE 11 DE 2022 

LISTA DE ASISTENCIA 

NOMBRE DEL SENADOR PARTIDO FIRMA DE ASISTENCIA 

Nestora Salgado García 

Ricardo Velázquez Meza 

1 11Hlftiel1~ 
'. 
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